
 

    

 

IN VIM
E

M
O

R
I
A

 D
E

 A
C

T
I
V

I
D

A
D

E
S
 2

0
2

2
 

CULTIVAR 

SOÑAR 

CRECER 



 

 2 

 

 

 

Dedicamos esta Memoria a todas las mujeres que sufren, de manera callada, invisible, los 
estigmas y violencias que acarrea su adicción, animándoles a pedir ayuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Una flor que se marchita 
Un árbol que no crece porque no es su lugar 

Un castigo que se me impone 
Un verso que me tacha y me anula 
Tengo todo el cuerpo encadenado 

Las manos agrietadas 
Mil arrugas en la piel 

Los fantasmas hablan en la nuca 
Se reabre la herida y me sangra 

Hay un jilguero en mi garganta que vuela con fuerza 
Tengo la necesidad de girar la llave y no mirar atrás 

Así que dibujé una puerta violeta en la pared 
Y al entrar me liberé 

Como se despliega la vela de un barco 
Desperté en un prado verde muy lejos de aquí 

Corrí, grité, reí 
Sé lo que no quiero 

Ahora estoy a salvo” 

(María de los Ángeles Rozalén Ortuño) 
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Con gran alegría vuelvo a encontrarme con los 

resultados de 2022, y me asombro de ver que hemos 

atendido a casi 3.200 personas. Como me gustaría 

poder encontrarme con todas y cada una de ellas y 

conocer de primera mano lo que ha supuesto para 

ellas su paso por nuestra entidad. Sueño con que cada 

una de ellas ha podido superar la dificultad que les 

trajo hasta nuestra casa y que su vida haya recibido el 

impulso que necesitaba. Que feliz me hace ese sueño. 

Hemos cerrado el año con la acreditación como 

Escuela de Segunda Oportunidad. NOESSO ha sido la 

primera entidad de Almería que se une a esta red de 

organizaciones que asumimos el compromiso con los/

las más jóvenes que pasaron por el sistema educativo 

sin conseguir titulación y que se las ha etiquetado 

negativamente como NINI “ni estudian ni trabajan”. 

Nuestro compromiso es que vamos a estar a su lado 

ahora más que nunca. A todas ellas les digo desde 

aquí que si quieren uniremos fuerzas y que van a 

llegar tan lejos como ellas quieran. 

Felicito desde aquí a todo el Área de Inserción Laboral 

por vuestro esfuerzo incansable acompañando 

procesos de personas que buscan un empleo y que a 

veces lo tienen francamente difícil, sobre todo cuando 

al hecho de ser desempleadas se les une otras 

problemáticas que tantas puertas les cierran. Admiro 

vuestra vocación y profesionalidad. Cada nuevo 

empleo es una puerta a la autonomía y la dignidad 

que buscan. 

A toda el Área de Autonomía que agrupa los 

programas de Reinserción y Alandar +18 deciros que 

me encanta esa manera de apoyar siempre en la 

buena dirección, a pesar de las dificultades, y la 

alegría con la que celebráis y disfrutáis de cualquier 

victoria, por pequeña que sea. No sólo estáis cuidando 

y cambiando la imagen de vuestras casas, sobre todo, 

estáis ayudando a que mejore la imagen de sí mismas 

de cada una de las personas que atendéis. 

A nuestro equipo de Comunidad Terapéutica les 

animo a continuar con ese esfuerzo tan necesario para 

que el tratamiento se ajuste a las necesidades de cada 

persona y no a la inversa. Sé lo difícil que es, pero 

confío en vuestra capacidad. Estamos a vuestro lado. 

Atentos a las necesidades de cada momento. Por eso 

estamos haciendo esfuerzos para lograr diferentes 

espacios y recursos para atender, de manera 

diferenciada, a mujeres, personas con patología dual, 

menores con adicciones... La nueva edificación en fase 

de construcción (con financiación de la Consejería de 

Inclusión”, el programa “Ser distintos” apoyado por la 

Fundación ”la Caixa”, o el cerramiento de la Era 

gracias a las religiosas de la Asunción, son solo algunos 

de los avances que hemos ido dando. 

A los equipos del Área de Inclusión de jóvenes: el 

Centro Residencia “Paco Fernández” y el Centro “La 

Fuente” tengo que deciros que este año he visto como 

se han consolidado vuestros equipos y os he visto 

crecer en compromiso y autonomía. Cuanta suerte 

tienen estas/os menores de haberse encontrado con 

vosotros/as. Sois un referente vital para estas 

personas, no lo olvidéis. 

Termino, agradeciendo a tantas personas e 

instituciones, públicas y privadas, que nos recuerdan 

constantemente que “no estamos solas”. Vuestro 

apoyo y financiación son imprescindibles para que 

nuestras puertas se abran cada día y tengamos una 

mano efectiva que ofrecer a quienes nos confían su 

vida.  

A todas, a todos, os envío un abrazo siempre 

agradecido. 

 

Mª Luisa Martín Rodríguez 
Presidenta de NOESSO 

Un año más creando espacios y oportunidades 
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Con estos versos denunciaba el poeta Juan Ramón Jiménez 

la violencia que se ejerce sobre las personas cuando no se 

tienen en cuenta aquello que les diferencia. 

Este año NOESSO presentó un proyecto a la Convocatoria 

Social de Andalucía 2022 de la Fundación ”la Caixa”, con el 

nombre “Ser distintos”. Finalmente resultó seleccionado y 

su financiación nos permitirá desarrollarlo a lo largo de 

2023. Es un proyecto dirigido a afrontar la necesidad de 

reconocer las diferencias de quienes padecen una adicción, 

son discapacitados y tienen patologías de salud mental , y 

de este modo acertar en la respuesta necesaria para las 

necesidades que presentan. 

Actualmente en nuestra Comunidad Terapéutica, se está 

ampliando el porcentaje de personas que acuden pidiendo 

tratamiento, y entre el 50 y 60% tienen problemas de 

adicción y además alguna discapacidad / patologías de salud 

mental. Este hecho condiciona la programación del centro, 

los objetivos, las dinámicas a seguir, las actividades... 

Para el resto de personas residentes en este recurso 

podemos decir que sucede lo mismo. El Centro recibe 

personas con adicciones, de manera indiscriminada, sin 

tener en cuenta la heterogeneidad de las mismas. Esta 

circunstancia está menguando la efectividad del conjunto 

porque cada perfil, o grupo de personas, requiere un 

tratamiento diferenciado, ajustando necesidades y 

capacidades. 

“Ser distintos” quiere estar a la altura de las necesidades 

de las personas y no que éstas se sometan a un programa 

preestablecido. 

El Proyecto quiere generar un contexto terapéutico en el 

que la persona con adicción, discapacidad y problemas de 

salud mental sea atendida desde sus necesidades y 

capacidades, contando con los apoyos y herramientas 

necesarios para superar sus barreras concretas y favorecer 

el proceso de cada una de ellas. 

El objetivo general es ofertar un tratamiento diferenciado a 

este tipo de personas de manera que cuenten con los 

apoyos necesarios, se potencie su adhesión al tratamiento, 

disminuyan los factores de fracaso en los tratamientos 

actuales y se facilite la reinserción social, laboral y familiar 

posterior.  

Se llevará a cabo aprovechando el mismo entorno actual, 

formado por un máximo de 30 personas, pero desarrollando 

un tratamiento adaptado a las características de cada una 

de ellas. De esta manera se podrán ajustar las actividades, 

los ritmos, los objetivos, los tiempos, no sólo a cada plan 

individual de tratamiento, sino además a las necesidades y 

características de estos subgrupos. 

 El Proyecto se desarrolla en las instalaciones de la 

Comunidad Terapéutica y cuenta con el equipo de 

profesionales que la atiende, sin embargo, la puesta en 

marcha de esta iniciativa conlleva un gasto extraordinario, 

que el 75% será aportado por la Fundación ”la Caixa” y el 

25% será asumido por parte de NOESSO. 

Esperamos que este Proyecto permitirá mejorar la adhesión 

al tratamiento y rebajar el porcentaje de abandonos. 

Gracias a este impulso recibido mejorará la rentabilidad 

social del tratamiento. Por otro lado supondrá una 

experiencia innovadora que esperamos que pueda ser 

replicable y tenida en cuenta como referente en toda la red 

andaluza. 

Somos diferentes. No somos réplicas unas personas de 

otras, hay singularidades (ser mujer, ser hombre, tener o no 

una discapacidad, sufrir una enfermedad mental…) que 

deben ser reconocidas y tenidas en cuenta, porque sólo a 

partir de ese reconocimiento podremos avanzar y crecer de 

verdad unos y otras. 

“Ser distintos” trasciende el ámbito de nuestra Comunidad 

Terapéutica y se convierte en un reto, quiere ser una forma 

de actuar ante las personas, en todos nuestros programas y 

tareas. Al mismo tiempo hacemos de el la reivindicación del 

derecho que debe asistir a todos y todas a que se nos 

atienda desde el lugar en el que estamos, y se nos escuche y 

se nos apoye para llegar a donde queremos ir. 

 

Juan Sánchez Miranda 

Director de NOESSO 

“Lo querían matar los iguales porque era distinto” 

(J. Ramón Jiménez) 
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PRESENTACIÓN 

Saluda 

2022 en cifras 

PROGRAMAS 

Centro de Información, diagnóstico y tratamiento de adicciones 

Comunidad Terapéutica “La Quinta” 

Vivienda de Supervisión a la Reinserción 

Centro de Menores Residencia “Paco Fernández” 

Vivienda de Menores “La Fuente” 

Viviendas de Alta Intensidad “Alandar +18” 

Programas de Inserción laboral: 

 ESCUELAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD 

 CENTRO DE DÍA EN-REDES 

 ANDALUCÍA ORIENTA 

 INCORPORA 

 REINCORPORA  

 INCORPORA JOVEN 

 PUNTOS DE FORMACIÓN INCORPORA 

 EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO 

 COLECTIVOS VULNERABLES 

 SPACE4US 

INFORMACIÓN GENERAL 

Clima laboral y satisfacción de las personas usuarias 

Información económica y Recursos Humanos 

Junta Directiva, Equipo de Dirección y Coordinación 

ODS 

Certificación de Calidad 

Colaboradores 

ÍNDICE 
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2022 EN CIFRAS 

 Total personas atendidas: 3.195 

 Información, orientación y tratamiento de adicciones: 

 Información, orientación y asesoramiento: 321 

 Acogida, información y diagnóstico: 146 

 Comunidad Terapéutica “La Quinta”: 84 

 Vivienda de Apoyo a la Reinserción: 18 

 Programa de Tratamiento Ambulatorio: 44 
  

 Programas de inclusión de jóvenes: 

 Centro de Menores Residencia “Paco Fernández”: 26 

 Vivienda de Menores “La Fuente”: 13 

 Viviendas de Alta Intensidad Alandar +18: 25 
 

 Programas de inserción laboral: 

 Programa Incorpora: 609 

 Programa Reincorpora: 85 

 Programa Incorpora Joven: 213 

  Programa Puntos de Formación Incorpora: 35 

  Programa Andalucía Orienta: 978 

  Programa Andalucía Orienta Riesgo de Exclusión Social: 638 

 Programa Orienta de Acompañamiento a la Inserción: 139 

 Programa EPES : 58 

 Programa Colectivos Vulnerables: 13 

 Escuela de Segunda Oportunidad: 32 

 Programa SPACE4US: 10 
 

PERSONAS ATENDIDAS POR ÁREAS HOMBRES MUJERES TOTAL 

TRATAMIENTO DE ADICCIONES 278 43 321 

INCLUSIÓN DE JÓVENES 47 17 64 

INSERCIÓN LABORAL 1.124 1.686 2.810 

TOTAL PERSONAS ATENDIDAS 1.449 1.746 3.195 
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CENTRO DE INFORMACIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

DE ADICCIONES 
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Estamos en un Centro donde además de 
cumplir funciones de Información y 
Acogida, se encuentran los servicios 
generales de dirección, administración y 
coordinación de la entidad.  
 
En el Servicio de Acogida, afectados y 
familiares expresan sus demandas y 
dificultades, y es donde reciben una 
información y orientación claras acerca de 
cómo afrontar los retos que las adicciones 
les están planteado. 
 
Este Centro constituye la puerta de entrada 
a los programas que desarrolla la 
Asociación. En él se prestan servicios de 
información, orientación y diagnóstico 
acerca de todo tipo de adicciones. 
Finalmente se propone el tipo de 
tratamiento más adecuado cuyo inicio está 
supeditado a la aceptación y acuerdo de la 
persona afectada y familia. 
 
El Centro de Información, Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio está acreditado 
por la Consejería de Salud y Consumo de la 
Junta de Andalucía. 

PERSONAS DESTINATARIAS: 
 
 Personas con problemas de todo 

tipo de adicciones 
 Familiares que necesitan apoyo y 

asesoramiento  
 Jóvenes con problemas de 

conducta. 

ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN : 

 
 Información y asesoramiento  
 Elaboración de diagnóstico en 
materia de adicciones y problemas de 
conducta 
 Orientación acerca de los diferentes 
tratamientos y recursos existentes. 
 Sesiones de terapia individual 
 Controles toxicológicos 
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EQUIPO: 

 Director de NOESSO 

 Responsable de Acogida 

 Psicólogo 

 Trabajadora Social 

 Personal de administración 

Aportación usuarios/as 

Fondos propios de NOESSO 

TIPO DE ACTUACIONES 
PERSONAS  

ATENDIDAS 
MUJERES HOMBRES 

Información y orientación a usuarios y familias: telefónica, presencial y online 321 43 278 

Acogida, Información y/o diagnóstico 146 18 128 

Tratamientos ambulatorios 44 15 29 

Acogida y derivación a Comunidad Terapéutica 84 3 81 

Acogida e ingreso en la Vivienda de Supervisión a la Reinserción 18 0 18 

FINANCIACIÓN 
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COMUNIDAD TERAPÉUTICA 

“LA QUINTA” 
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La Comunidad Terapéutica “La Quinta” es un recurso terapéutico residencial, con un  
experimentado equipo de profesionales y unas magníficas instalaciones, situadas en un 
enclave extraordinario, en plena Alpujarra Almeriense, ofrecen un lugar excepcional 
desde donde tomar distancia del pasado y empezar a cambiar y planificar el futuro.  
 
Es un recurso especializado integrado en la Red de Atención a las Drogodependencias 
desde la creación del Primer Plan Andaluz sobre Drogas.  
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OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL  
CENTRO: 
 
 Unidad de desintoxicación 
 Tratamiento personas en Programa de 

Agonistas Opiáceos 
 Tratamiento personas con Patología 

Dual 
 Entorno natural en plena Alpujarra  
 Pequeña granja 
 Huerto ecológico 
 Genera el 75% de la energía que 

consume 
 

EQUIPO: 

 Coordinador de tratamientos 

 Coordinador educativo 

 2 Psicólogas 

 Médico 

 ATS 

 2 Trabajadoras Sociales 

 5 Educadores/as 

 Cocinera 

 2 Monitores Ocupacionales 

 Profesor de educación de adultos 

METODOLOGÍA Y CONTENIDOS: 

 

La Comunidad Terapéutica “La Quinta” está ubicada en el término municipal de Laujar de Andarax 

(Almería).  

Por sus características especiales, profesionales e instrumentales, reúne las condiciones para un 

acogimiento y tratamiento de forma temporal, y favorece la desintoxicación, deshabituación y 

recuperación, ofreciendo los apoyos psicológicos, sanitarios y educativos necesarios para hacer posible 

un cambio efectivo, en un entorno controlado. Contando con un plan de tratamiento individualizado 

que, más allá de la superación de la adicción de que se trate, impulsa un proceso de maduración 

personal y social que desarrolle las habilidades necesarias para hacer frente a las situaciones de riesgo 

que van a aparecer en su posterior incorporación social.  

Por otra parte, el programa trata de prevenir o reducir la incidencia o severidad de los problemas 

asociados a la adicción. 

Se trata de un recurso mixto y cuenta con capacidad para treinta personas. 

Está acreditado por la Consejería de Salud y Familias y cuenta con 15 plazas concertadas con la 

Consejería de Salud y Consumo y 15 plazas privadas. 
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PERSONAS ATENDIDAS HOMBRES MUJERES PÚBLICOS PRIVADOS 

84 81 3 56 28 

Continúan tratamiento en 2023: 23 usuarios/as 

 Índice de ocupación media: 67 % 

FINANCIACIÓN 

 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 

Nº DE ESTANCIAS 7.724 7.736 7.318 

% DE OCUPACIÓN 79 % 74 % 67 % 

Nº DE PERSONAS ATENDIDAS 96 
H: 93 

 98 
H: 98 

84 
H: 81 

M: 3 M: 0 M: 3 

Aportación usuarios/as 
 

Donaciones varias 
 

Fondos propios de NOESSO 
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VIVIENDA DE SUPERVISIÓN 

A LA REINSERCIÓN 
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La Asociación NOESSO gestiona una Vivienda de 
Supervisión a la Reinserción ubicada en el municipio 
de Vícar. 
Es un recurso que forma parte del último paso en el 
proceso de rehabilitación de las personas con 
problemas de adicción.  
Ofrece una respuesta socioeducativa adaptada a las 
necesidades de cada usuario con el fin de conseguir 
una inserción plena en todos los ámbitos de su vida.  

 
Una vez finalizado el periodo de 
tratamiento terapéutico la persona se 
enfrenta al reto de reinsertarse 
nuevamente en la sociedad.  
 
El trabajo, la vivienda, el reencuentro 
familiar, el control de recaídas… Son 
algunas de las cuestiones claves a 
abordar. 
 
Se trata de un recurso acreditado y 
concertado por la Dirección General 
de Cuidados Sociosanitarios de la 
Consejería de Salud y Consumo de la 
Junta de Andalucía. 
 

EQUIPO: 

 Director de Tratamientos 

 Directora del Centro  

 2 educadores/as 

 Trabajadora Social 

 Psicóloga 

8
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TIPOLOGÍA DE ALTAS

DISCIPLINARIAS

VOLUNTARIAS

TERAPÉUTICAS
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El tratamiento en la VSR es un proceso abierto, 
multidisciplinar, cambiante y siempre sujeto a 
constante evaluación y valoración, con el fin de 
dar una respuesta adecuada a las necesidades y 
problemáticas concretas que en cada momento 
presentan las personas usuarias. 
 
La finalidad principal es que la persona alcance la 
autonomía, independencia y capacidad de dirigir 
su vida de manera positiva y autónoma. La 
Vivienda no es un fin en sí misma sino un medio 
desde el que acompañar a la persona hasta que 
esté en condiciones de disponer de autonomía y 
recursos propios (vivienda, trabajo, retorno a la 
familia…) 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN: 
 
Partiendo de un enfoque integrador, el objetivo 
esencial es, por un lado, el adaptar el trabajo 
educativo a las necesidades concretas de cada 
persona usuaria, y por otro crear un clima de 
trabajo común entre todos las personas usuarias. 
 
Así se asegura la participación activa, tanto a nivel 
individual como grupal, desde un punto de vista 
dinámico y a partir de la intervención en 
diferentes áreas: sanitaria, formativa, laboral, 
judicial, familiar, social y personal. 

ACTIVIDADES: 

Seguimiento educativo, social, médico y 

laboral 

Terapia ocupacional 

Asamblea semanal 

Talleres ocupacionales 

Habilidades sociales 

Prevención de recaídas 

Salud y deporte 

Formación para el empleo 

Itinerarios inserción laboral 

Salidas y actividades de ocio y tiempo libre 

programadas 

 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 

Nº DE ESTANCIAS 2.198 2.105 2.035 

% DE OCUPACIÓN 85 % 96 % 93 % 

Nº DE PERSONAS ATENDIDAS  19 
H: 19 

 19 
H: 19   

18 
 

H: 18 

M: 0 M: 0 M: 0 

FINANCIACIÓN 



 

 17 

 

CENTRO DE MENORES 

RESIDENCIA “PACO FERNÁNDEZ” 



 

 18 

Se trata de un Centro acreditado y 
concertado con la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad de la 
Junta de Andalucía, y cuenta con una 
capacidad para 12 menores. 
 
Cuenta con instalaciones residenciales, 
deportivas y educativas capaces de dar 
respuesta a las necesidades de los menores 
de manera integral, si bien, en la medida en 
que la conducta lo permite el/la menor 
participa de recursos normalizados del 
entorno. 

DESTINATARIOS: 
  

El Centro de Menores Residencia “Paco Fernández”, se encuadra dentro de los recursos específicos y, 
concretamente, dentro de los centros que abordan la problemática de adolescentes con graves 
problemas de conducta. El centro cuenta con una capacidad de doce plazas, para chicos y chicas de 
edades comprendidas entre los 13 y los 17 años.  
 
Por lo general proceden de familias desestructuradas y con escasos recursos económicos. La mayoría 
han sufrido maltrato en alguna de sus formas, y en algunos casos se trata de menores no 
acompañados, encontrándonos con situaciones en las que han pasado por la experiencia de vivir 
periodos de abandono y de vida en la calle. 
 
El objetivo fundamental del mismo es lograr un cambio de conducta que haga posible la vuelta al núcleo 
familiar, si es posible, o su derivación a un medio abierto. 
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EQUIPO: 
 
 Director del Centro 

 Coordinador Educativo 

 2 Psicólogas 

 Trabajador Social 

 8 Educadores/as 

 5 Auxiliares Técnicos/as 

 Cocinero 

 Profesora 

ACTIVIDADES: 
 

 Acogida e iniciación de los/las menores a la vida y la convivencia del Centro 

 Participación en las actividades ordinarias de cuidado y mantenimiento de la propia habitación 

así como de los espacios comunes 

 Asistencia a clases. Una profesora, asignada por la Consejería de Educación, les atiende en un 

aula situada en el propio Centro 

 Tratamiento y seguimiento personalizado tanto de la evolución psicológica como educativa de 

cada menor 

 Terapias individuales y de grupo 

 Formación prelaboral 

 Itinerarios de inserción laboral 

 Actividades de ocupación y tiempo libre: deportes, salidas, juegos... 

 Relaciones familiares 
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 Hombres Mujeres 

Menores atendidos 26 13 13 

Ocupación del centro 92 % 50 % 50 % 

Continúan en 2023 11 4 7 

FINANCIACIÓN 
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VIVIENDA DE MENORES  

“LA FUENTE” 
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Nuestra vivienda es un espacio familiar, 

confortable y cálido, donde adultos de 

referencia estables facilitan relaciones 

afectivas significativas de carácter 

temporal para dar respuesta a una gama 

de problemas y necesidades cambiante de 

los/las menores acogidos/as, 

especializándonos en los problemas de los/

las adolescentes en situación de grave 

riesgo de exclusión social que requieren de 

un abordaje diferenciado en el marco de 

un programa orientado a revertir ese tipo 

de actitudes y comportamientos 

disruptivos.  

El perfil de las personas usuarias que se benefician del Centro de Menores en Conflicto Social 

“La Fuente”, es el de un/a adolescente, entre los 12 y los 18 años, que se encuentran tutelados 

o en situación administrativa de Guarda por la Junta de Andalucía ante la situación de 

desamparo en la que se encuentra. 

Normalmente proceden de familias desestructuradas que cuentan con escasos recursos 
económicos. Tras un análisis de las personas usuarias podemos reconocer en todos ellas que 
comienzan a presentar conducta de desadaptación social. 

La finalidad que se persigue con el ingreso de estos/estas menores en nuestro Programa es 
realizar una intervención socioeducativa, personalizada, en un medio en el que existe mayor 
control y supervisión, para poder abordar los problemas de conducta que aparecen en otros 
contextos residenciales.  

El programa se flexibiliza en función de las necesidades de cada persona usuaria, siendo el 
objetivo final la erradicación de las conductas disruptivas y la normalización e integración 
social. 

1
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El objetivo general del proyecto de atención a 

jóvenes y adolescentes en riesgo de conflicto social, 

es el de atender de manera integral a estas personas 

promoviendo patrones de vida saludable que 

favorezcan su propio desarrollo integral, bienestar, 

así como modelos de relación adecuados. 

Los objetivos específicos del programa se van a 

clasificar en dos grupos muy amplios, uno referente a 

los objetivos que tienen que ver con el desarrollo de 

los/las menores y otro con los objetivos de su 

integración social en los contextos más importantes. 

FINANCIACIÓN 

ACTIVIDADES: 

-Actividades de la vida diaria: 

Estructuración de horarios, alimentación, higiene, 

limpieza, descanso… 

-Actividades de crecimiento personal: 

Apoyo escolar, repaso, videoforum, visitas 

biblioteca, taller de técnicas de estudios… 

-Actividades de ocio y tiempo libre: 

Tiempo libre personal y organizado, salidas 

grupales, actividades deportivas... 

-Actividades físicas: 
 
Deporte, rutas de senderismo… 

-Actividades de dinamización e integración: 

Talleres de autoestima, prevención de tóxicos, 

gestión de emociones, identidad y género, 

habilidades sociales, resolución de conflictos, 

asambleas, capacitación laboral, seguimientos 

educativos, celebración de acontecimientos…. 

-Intervención psicoterapéutica: 

Intervención psicológica, coordinaciones y 

objetivos psicoeducativos, programación y 

evaluación de salidas... 

EQUIPO: 
 
 Directora de Centro 
 Psicólogo 
 4 Educadores/as 
 1 Auxiliar técnica 
 Trabajadora Social 



 

 24 

 

VIVIENDAS  DE ALTA 

INTENSIDAD “ALANDAR 

+18” 



 

 25 

En el caso de jóvenes extutelados/as, que han vivido un largo periodo de su vida dependiendo del 

Sistema de Protección de Menores, con frecuencia repartido entre varios centros, con diferentes 

referentes educativos, con duras experiencias de apego y desapego, en muchos casos sin haber sido 

entrenados en la participación e implicación en las medidas que se han ido tomando, y que han tenido 

una influencia decisiva en su vida... 

Para estas personas, el paso de la institucionalización a la vida autónoma es mucho más complejo que 

para chicos y chicas que han gozado de un hogar y unos referentes estables, y que han contado, no 

sólo con los afectos y vínculos que tanto influyen en los procesos de maduración y de crecimiento 

personal, sino que además disponen de soportes materiales, imprescindibles para este cambio de 

estatus y de modo de vida. El programa viene a garantizar un lugar y medios para vivir, al tiempo que 

se desarrollan medidas orientadas a la maduración personal y la inserción laboral, con el fin de 

facilitar su plena autonomía e integración social. 

El tránsito de la juventud a la adultez, y de la dependencia familiar o institucional a la 

autonomía, depende de muchos factores, personales, sociales, económicos… No siempre los/

las jóvenes cuentan con recursos materiales para hacer ese tránsito e iniciar una vida 

independiente y autónoma. En muchas ocasiones para un/a joven cumplir 18 años no supone 

que cuente con la capacidad para hacerse cargo, con responsabilidad y con cierta seguridad de 

su propia vida. 
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El objetivo es lograr que cada uno/a de 
estos/as jóvenes sea capaz de vivir con 
autonomía, cuente con las habilidades y 
destrezas para poder hacerlo, adquiera 
la experiencia contando con una red de 
apoyo social, y cuente con los recursos 
necesarios para poder mantenerse.  

El programa se centra en cuatro pilares 
fundamentales: 

 La maduración y el desarrollo 
personal y social. 

 La orientación vocacional y la 
formación para el empleo. 

 La consecución de recursos básicos, 
especialmente la vivienda.. 

 El acceso al empleo. Para ello se 
promueve la Formación Ocupacional 
e Inserción laboral. 

La actividad de cada persona está orientada en 

función del itinerario personal de inserción, 

atendiendo a las necesidades y capacidades 

personales. Las áreas de intervención son: 

 Área personal, de salud y relacional 

 Área laboral 

Diagnóstico sociolaboral. Itinerario personalizado 

de inserción acordado, mejora de las 

competencias transversales y capacitación 

técnica profesional, herramientas de búsqueda 

activa de empleo. 

 Área formativa 

Aprendizaje del idioma español, competencias 

digitales, formación reglada, formación técnica, 

formación no reglada para el desarrollo de la 

autonomía personal. 

 Área de habilidades para la vida diaria 

Aprendizaje y entrenamiento para el desarrollo 

de las actividades de la vida diaria. 

 Área social 

 Área psicológica 
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FINANCIACIÓN 

El número de jóvenes atendidos durante 

el 2022 ha sido de 24 personas, de las 

cuales, 8 continuaron en el programa en 

2022 y 16 causaron baja a lo largo del 

2022. 

El 100% de los jóvenes atendidos han sido 

inmigrantes extutelados. Forman parte de 

una población de origen extranjero que 

encuentran, a menudo, grandes 

dificultades para la integración y se 

enfrentan a unos elevados niveles de 

riesgo de exclusión y con numerosas 

Estos jóvenes presentan ciertas peculiaridades: 

 La mayoría no tienen en España a su 
familia, es decir, carecen de una red de apoyo 
importante. 

 Presentan nula o escasa formación por 
varias razones, ya sea por las dificultades con el 
idioma de acogida, o simplemente, por la edad 
a la que han llegado al territorio español, a 
veces pocos meses antes de cumplir la mayoría 
de edad. 

 Nuestro equipo trabaja intensamente las 
competencias en el aprendizaje y manejo de la 
lengua española, al tiempo que se abordan 
contenidos transversales que mejoran su 
comunicación y habilidades sociales, así como 
competencias técnicas que son requeridas para 
poder acceder a los empleos más habituales por 
la zona en la que estamos, o aquellas exigidas 
en función del puesto al que aspiran. 

 El objetivo central está en lograr la 
capacitación para desarrollar su vida con plena 
autonomía.  EL intenso trabajo desarrollado 
permite a estas personas aprender el manejo 
de habilidades para la vida diaria, al tiempo que 
mejorar su empleabilidad y contar así con 
recursos propios para poder acceder a una 
vivienda e iniciar su vida de manera 
independiente. 

 La motivación de estas personas, el trabajo 
de calidad del equipo que les atiende y la 
intervención del Área de Inserción Social de 
NOESSO hacen que se cumplan los objetivos de 
inserción en un periodo de entre 4 y 6 meses. 

EQUIPO: 

 Directora de las Viviendas 

 2 educadores/as 

 Insertores/as Laborales (Área de Inserción) 
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PROGRAMAS DE INSERCIÓN 

LABORAL 
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La preocupación de NOESSO por los más jóvenes, y ante el gran reto de abordar el problema del 

abandono escolar y del desempleo entre los jóvenes sin cualificación en España, nos ha llevado a 

constituirnos como Escuela de Segunda Oportunidad.  Durante 2022 hemos preparado y superado con 

éxito la auditoria para convertirnos en Escuela de Segunda Oportunidad Acreditada 

Las Escuelas de Segunda Oportunidad (E2O) facilitan a jóvenes de 15 a 29 años, sin empleo ni titulación, 

un modelo pedagógico original basado en una formación innovadora a través de itinerarios 

personalizados, un refuerzo en competencias básicas y laborales, experiencias prácticas en vinculación 

con el mundo empresarial, y un apoyo en demandas sociales con una especial atención a los más 

vulnerables. 

ESCUELA DE SEGUNDA OPORTUNIDAD 
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La Unidad de Orientación de personas en Riesgo de 

Exclusión sita en el Centro de Día En-Redes atiende 

preferentemente a personas en riesgo de exclusión 

social, desempleadas e inscritas como demandantes de 

empleo en el Servicio Andaluz de Empleo. Su objetivo 

es el de favorecer la integración socio laboral de los 

demandantes de empleo, prestando orientación y 

asesoramiento especializado a través de Itinerarios 

Personalizados de Inserción, especializados para 

personas en riesgo de exclusión social.. 

FINANCIACIÓN COLABORA  

El crecimiento del Área de Inserción Laboral nos ha 

llevado a dedicar las instalaciones del Centro a la 

ejecución del Programa Andalucía Orienta en Riesgo de 

exclusión. 

El personal técnico de esta unidad se desplaza a las 

instalaciones del Ayuntamiento de La Mojonera y a los 

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Vícar, donde 

atiende a personas derivadas por los respectivos 

dispositivos de atención social. 

CENTRO DE DIA EN-REDES 

PROGRAMA PERSONAS ATENDIDAS 
CONSECUCIÓN DE 

OBJETIVOS 
% RESOLUCIÓN 

PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 638 71,9% 76,45% 

ACOMPAÑAMIENTO A PARADOS LARGA DURACIÓN 139 72,31 % 71,93% 
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PROGRAMA ANDALUCÍA ORIENTA 

Como entidad colaboradora del Servicio Andaluz de Empleo, desarrollamos el 

Programa Andalucía Orienta que se integra en el área de inserción laboral y cuenta 

con tres unidades de orientación cofinanciadas. 

Su objetivo es el de favorecer la integración socio laboral de los demandantes de 

empleo, prestando orientación y asesoramiento especializado a través de 

Itinerarios Personalizados de Inserción.  

PROGRAMA PERSONAS ATENDIDAS 
CONSECUCIÓN DE 

OBJETIVOS 
% RESOLUCIÓN 

PERSONAS DESEMPLEADAS EN GENERAL 978 76,68% 71,93% 

FINANCIACIÓN 
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PROGRAMA INCORPORA 

PERSONAS 
ATENDIDAS 

Nº DE INSERCIONES 
Nº DE EMPRESAS 

VISITADAS 
OFERTAS GESTIONADAS 

 
609 

 
268 

 
64 

 
170 

 

FINANCIACIÓN 

El objetivo del programa Incorpora, impulsado por 

la Fundación “La Caixa“, es facilitar la inserción 

laboral de las personas en situación o riesgo de 

exclusión social, promoviendo la responsabilidad 

social en las empresas colaboradoras, mediante la 

integración en su plantilla de personas que 

presentan dificultades para acceder a un empleo, 

pero que se encuentran preparadas y dispuestas 

para trabajar. 

 

 

 

Pretendemos con este servicio ofrecer una 

herramienta más para los procesos de selección de 

personal, cuando éstos son necesarios en la 

empresa, a la vez que informar y asesorar en torno 

a cuestiones más específicas (bonificaciones a la 

contratación, subvenciones para la 

contratación...). 

 

Para ésto, realizamos Itinerarios Personalizados de 

Inserción en los que, a partir de un diagnóstico 

individual, se descubren las necesidades 

personales, culturales, sociales, y económicas de la 

persona beneficiaria, y desde ahí se proyectan 

objetivos orientados a la inserción laboral. 
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PROGRAMA REINCORPORA 

El programa Reincorpora de la Fundación “La Caixa” es un programa de reinserción dirigido a 

personas privadas de libertad en la fase final de la condena. Tiene como objetivo la realización de 

itinerarios personalizados de inserción social y laboral a partir de un plan individual previamente 

establecido, que facilita el desarrollo de valores y allana el camino hacia la integración laboral.  

Las acciones dirigidas a la inserción de estas personas difícilmente pueden ser eficaces si sólo actúan 

en el campo laboral. Para optimizarlas hay que hacer una intervención integral que contemple todos 

los aspectos que han provocado el proceso de exclusión. 

PERSONAS ATENDIDAS % PERSONAS INSERTADAS 

85 77,7 % 

FINANCIACIÓN 
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JÓVENES ATENDIDOS Nº INSERCIONES 
RETORNO  

EDUCATIVO 
% INSERTADOS ACCIONES  

FORMATIVAS 

213 
 

65 42 41 % 

Es un programa de inserción sociolaboral impulsado por la Fundación ”La Caixa” dirigido a jóvenes en riesgo 

de exclusión de entre 18 y 30 años de edad, especialmente jóvenes procedentes del sistema de protección 

de menores. Tiene las siguientes líneas de intervención: 

Acciones Formativas  

Se trata de actuaciones orientadas a mejorar la empleabilidad a través de formación en contenidos 

transversales, competencias técnicas y prácticas no laborales en empresas. 

Retorno educativo 

Está destinado a promover la vuelta al sistema educativo de jóvenes que fueron expulsados o abandonaron 

el sistema educativo formal. 

Para ello contamos con un convenio con Radio ECCA (Centro Oficial de Educación a Distancia), en el marco 

del Programa Incorpora, para la obtención del título de Graduado en ESO. 

Mentoring 

Se trata de un dispositivo a través del cual hay personas voluntarias que apoyan el proceso de 

emancipación de estos jóvenes. 

Apoyo económico 

Contempla medidas económicas para hacer frente a determinados gastos necesarios para la inserción 

laboral de estos jóvenes. 

FINANCIACIÓN 

PROGRAMA INCORPORA JOVEN 
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PROGRAMA PUNTOS DE FORMACIÓN INCORPORA 

FINANCIACIÓN 

% de personas insertadas tras acción formativa Nº total personas participantes 

91,34 % 35 

La línea de Puntos de Formación Incorpora de la 

Fundación “la Caixa”, a lo largo del año de 2022, ha 

llevado a cabo acciones formativas con el objetivo de 

mejorar el nivel de empleabilidad e insertar 

laboralmente a las personas atendidas en situación de 

vulnerabilidad social.  

En las acciones formativas se abordan competencias 

transversales y técnicas, dotando a las personas 

beneficiarias del entrenamiento en aquellas 

competencias con más carencias; cabe destacar la 

comunicación, relación interpersonal, trabajo en 

equipo, resolución de conflictos, adaptabilidad y 

flexibilidad, entre otras, facilitando con ello la 

capacitación y el empoderamiento de la persona para 

poder enfrentarse al mercado laboral. 

El punto clave de estas acciones formativas, es el 

diseño conjunto de las mimas con las empresas 

colaboradoras, donde además los participantes 

realizarán prácticas profesionales no laborales. 

LÍNEAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN: 

 

 Diseño de acciones formativas con las 

empresas, partiendo de las demandas y 

necesidades de las mismas. 

 Promover la participación e implicación 

de las empresas en todo el proceso. 

 Promover el desarrollo de competencias 

transversales de las personas para 

mejorar la empleabilidad. 

 Realización de prácticas no laborales en 

las empresas como medio para el 

aprendizaje y la inserción laboral. 
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PROGRAMA EPES 

 

El Programa Experiencias Profesionales para el 

Empleo (EPES) tiene como objetivo mejorar la 

empleabilidad de las personas demandantes de 

empleo, ofreciéndoles la realización de prácticas 

profesionales en empresas para el desempeño de 

diversas ocupaciones. Conlleva realización de 

prácticas en las empresas y participación en 

talleres grupales, donde se facilitan herramientas 

y recursos relacionados con empleo así como el 

desarrollo y entrenamiento de competencias 

prelaborales y laborales. 

El programa se enmarca dentro de la Red de 

Andalucía Orienta y está subvencionado por el 

Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de 

Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta 

de Andalucía.  

Las personas beneficiarias en el programa 

pertenecen al colectivo: de personas con 

discapacidad y personas en situación de riesgo de 

exclusión social. 

Se persigue tanto el impacto en las empresas 

como en las personas beneficiarias. Las empresas 

facilitan el acceso y contacto directo a la realidad 

del mundo laboral a través de las prácticas no 

laborales, en tanto que las personas beneficiarias 

adquieren una serie de competencias técnicas 

propias de una ocupación, propiciándose así el 

desarrollo de múltiples competencias laborales 

esenciales para el mantenimiento del empleo. 

Participar del programa conlleva un cambio a nivel 

personal, laboral y social en la persona. 

 Nº PERSONAS HOMBRES MUJERES 

Personas atendidas 
 

58 23 35 

Prácticas completadas 46 18 28 

Prácticas en curso 12 5 7 

FINANCIACIÓN 
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PROGRAMA COLECTIVOS VULNERABLES 

PERSONAS ATENDIDAS % PERSONAS INSERTADAS 

13 61 % 

PROGRAMA EUROPEO SPACE4US 

SPACE4US es un proyecto educativo, teórico y práctico, que tiene como objetivo el empoderamiento 
de mujeres jóvenes, enmarcado en el programa Erasmus+. 
  
En esta edición participan 9 organizaciones: Glocal Factory y L’Albero, de Italia; NOESSO y GEINNOVA, 
de España; MANO Europa, Lituania; Iscte-IUL, Portugal; Synthesis, Chipre; CZ-ART, Polonia y Breza, de 
Croacia. 
  
El proyecto SPACE4US tiene como objetivo promover y apoyar la autonomía, desarrollo personal e 
integración social de chicas adolescentes en situación de vulnerabilidad y riesgo de exclusión social. 
  
Las actividades que se han llevado a cabo para cumplir con este objetivo incluyen un proceso de 
escucha de las beneficiarias y un trabajo enfocado a la plena inclusión social en el que, teniendo en 
cuenta sus necesidades e intereses, se desarrollen habilidades, aptitudes y capacidades mediante un 
toolkit de herramientas diseñadas a medida. 

Se trata de un programa de inserción sociolaboral que persigue el reequilibrio y la equidad, en el 

marco del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía, coordinado por el 

Servicio Andaluz de Empleo (SAE),  donde a través de un itinerario personalizado de inserción 

ofrecemos a las personas participantes, servicios de orientación e intermediación laboral, trabajo en 

competencias transversales, competencias digitales y herramientas de búsqueda de empleo, con el 

objetivo de conseguir su incorporación al mercado laboral por un periodo mínimo de tres meses.  

Los destinatarios son personas desempleadas en riesgo de exclusión e inmigrantes. 

Los puntos fuertes a destacar son la atención personalizada a las personas usuarias y la intermediación 

laboral con empresas para conseguir el objetivo de la inserción laboral.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
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CLIMA LABORAL 

NOTA: ESCALA DE PUNTUACIÓN DE 0 A 5 
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NUESTROS USUARIOS/AS EVALÚAN  

1. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: ÁREA DE INSERCIÓN 
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2. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: CENTRO DE MENORES RESIDENCIA  “PACO FERNÁNDEZ” 

3. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: COMUNIDAD TERAPÉUTICA 

4. SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS: VIVIENDA DE SUPERVISIÓN A LA REINSERCIÓN 

NOTA: ESCALA DE PUNTUACIÓN DE 0 A 5 
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FINANCIACIÓN PÚBLICA 

PROCEDENCIA CUANTÍA 

Conciertos con la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y de 

Consejería de Salud y Familias 
1.355.698 € 

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 348.029 € 

Bonificación formación y otros 24.591 € 

Delegación de Salud y Familias de Almería 19.592 € 

Diputación Provincial de Almería y Ayuntamiento de Vícar 6.000 € 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (Prog. IRPF)  3.128 € 

TOTAL 1.757.038 € 

FINANCIACIÓN PRIVADA 

PROCEDENCIA CUANTÍA 

Socios, donaciones, colaboradores y otros 153.649 € 

Aportaciones usuarios/as 104.863 € 

Fundación La Caixa (PROG. INCORPORA JOVEN) 56.000 € 

Fundación La Caixa PROG. REINCORPORA) 53.600 € 

Fundación La Caixa (PROG. INCORPORA) 40.000 € 

 

Fundación La Caixa (PROG. PUNTOS FORMACIÓN INCORPORA)  

 

27.712 € 

Fundación Caja Granada 2.500 € 

TOTAL  438.324 € 

INGRESOS 2022 

TOTAL INGRESOS  2.195.362 € 
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GASTOS 2022 
CONCEPTO CUANTÍA % 

Personal (salarios, seguridad social…) 1.579.783 € 72,5 % 

Alimentación, ropa y otros gastos personas usuarias  284.063 € 13 % 

Servicios exteriores (profesionales independientes, segu-

ros, suministros de agua, electricidad, telefonía…) 
148.075 € 6,8 % 

Amortizaciones 55.274 € 2,5 % 

Reparaciones y mantenimiento  50.405 € 2,3 % 

Arrendamientos 50.157 € 2,3 % 

Gastos financieros (comisiones e intereses) 9.463 € 0,4 % 

Reintegros y otros gastos 3.366 € 0,2 % 

TOTAL GASTOS  2.180.586 € 

INVERSIONES 2022 

PROYECTO CUANTÍA % EJECUCIÓN FINANCIACIÓN 

Cerramiento pérgola CT 21.173 € 100 % 
RR de la Asunción 

Fondos propios 

Construcción edificio usos múltiples 

CT 
 89.146 € 31 % 

Consejería Inclusión Social (IRPF) 

Fondos propios 

Instalación planta fotovoltaica CT 51.595 € 100 % 
RR de la Asunción 

Préstamo Fiare 

Instalación planta fotovoltaica C. 

“Paco Fernández” 
14.175 € 100 % Préstamo Fiare 

Instalación planta fotovoltaica VAR  8.435 € 100 % Ministerio de Sanidad 

TOTAL INVERSIONES  184.524 € 

RECURSOS HUMANOS DE LA ENTIDAD 

TIPO DE VINCULACIÓN HOMBRES MUJERES TOTAL 

PROFESIONALES 26 36 62 

VOLUNTARIADO 12 17 29 

PRÁCTICAS 1 5 6 
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LA JUNTA DIRECTIVA DE NOESSO 

 

Presidenta: María Luisa Martín Rodríguez 

Vicepresidente: Manuel J. Martínez Muñoz 

Secretaria: Mª del Carmen Hernández Milla 

Tesorero: Miguel Ruíz Reche 

Vocales: 

 Miguel Clement Martín 

 Mª Gloria García Delgado 

 Antonia Pilar Manzano Archilla 

 Encarnación Martín Medina 

 Mª José Villacreces González 

 

 

 

EQUIPO DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Juan Sánchez Miranda (Director de NOESSO) 

Francisco Miguel Martín Medina (Director del Centro “Paco Fernández”) 

José Martínez Jiménez (Coordinador Área de Administración Económica y RRHH) 

María Velázquez de Castro Contreras (Directora de la Vivienda “La Fuente”) 

Miguel Juárez Llamas (Coordinador Educativo del Centro “Paco Fernández”) 

Esther Moreno García (Directora Técnica de los Centros “La Fuente” y “Paco 

Fernández”) 

José Luís Valverde Ferre (Coordinador de la C. Terapéutica “La Quinta”)  

Ana Belén Jiménez Durán (Directora Técnica de la C. Terapéutica “La Quinta”) 

Beatriz García Ruíz (Coordinadora del Área de Autonomía: VAR y Alandar +18)  

Leonardo Pablo Medina Puertas (Coordinador del Área de Inserción Laboral) 
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ALINEADOS CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Nuestra actuación tiene particular impacto en los ODS: 

Objetivo 1.- Fin de la pobreza (Programas de inserción sociolaboral con personas en situación o riesgo de 

exclusión) 

Objetivo 3.- Salud y bienestar (Programas de rehabilitación y tratamiento de adicciones en Comunidad 

Terapéutica y Vivienda de Supervisión a la Reinserción) 

Objetivo 4.- Educación y calidad (Programas de inclusión de jóvenes con problemas de conducta, conflicto social e 

inserción sociolaboral de chicos procedentes del Sistema de Protección) 

Objetivo 5.- Igualdad de género (Todos los Programas incorporan de manera transversal la igualdad de género y 

en la C. Terapéutica se realiza un tratamiento diferenciado) 

Objetivo 6.- Agua limpia y saneamiento (Todos los programas incorporan la educación para el consumo 

responsable del agua y contamos con medidas de ahorro) 

Objetivo 7.- Energía asequible y no contaminante (Todos los programas cuentan con medidas de ahorro 

energético y se han realizado inversiones para la producción de energía solar en CT, Centro de Menores y Vivienda 

de Supervisión a la Reinserción) 

Objetivo 8.- Trabajo decente y desarrollo económico (Desde el Área de Inserción han sido atendidas a más de 

2000 personas con medidas de orientación, mediación, mejora de la empleabilidad e inserción laboral) 

Objetivo 10.-R educción de las desigualdades (Las intervenciones en cualquiera de los programas contribuyen a 

superar las situaciones de exclusión y promueven la incorporación sociolaboral y la autonomía de las personas) 

Objetivo 13.- Acción por el clima (Compromiso de todos nuestros programas con la producción de energía limpia 

y reducción de la emisión de CO2) 

Objetivo 16.- Paz, justicia e instituciones sólidas (Como entidad tenemos un compromiso por defender a las 

personas más vulnerables desde hace 33 años) 

Objetivo 17.- Alianzas para lograr los objetivos (Durante todos estos años de crecimiento hemos participado 

activamente en la creación y desarrollo de plataformas y redes de solidaridad con otras entidades e instituciones 
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COMPROMETIDOS CON LA MEJORA PERMANENTE 
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RED DE ENTIDADES A LAS QUE PERTENECE O CON LAS QUE COLABORA NOESSO 

ORGANISMOS PÚBLICOS QUE FINANCIAN MEDIANTE CONCIERTO DE SERVICIOS, 

SUBVENCION DE PROGRAMAS O APOYO AL TRABAJO DE NOESSO 
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Religiosas del Niño Jesús 

Religiosas Doroteas 

Relig. Mª Reparadora 

OTRAS ENTIDADES CON LAS QUE NOESSO COLABORA O  

DE LAS QUE NOESSO RECIBE ALGÚN TIPO DE AYUDA 
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LOCALIZACIÓN Y CONTACTO 

Bulevar Ciudad de Vícar nº 770, 04738 - Vícar (Almería) 

Tel: 950 55 55 35 Fax: 950 55 55 36 

     info@noesso.org                                    https://noesso.org 

 

mailto:info@noesso.org
https://noesso.org
https://es-es.facebook.com/fundacionnoestassolo/

